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ca, en la que se harán constar: Nombre y apellidos, naturale
za, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio, si lo. tuviere, 
y número del documento nacional de identidad, manifestando 
expresamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria y los méritos y circunstancias espe
ciales a considerar, en su caso, las cuales deberán ser justifica
das mediante certificación correspondiente.

El concurso-oposición se celebrará en Cuenca el día, hora y 
lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la relación 
de los aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuaré de con
formidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprobados, durante 
la primera mitad del plazo señalado para la incorporación al 
trabajo.

En lo no previsto en esta convocatoria expresamente regirá 
lo dispuesto en el Reglamento Genera} del Cuerpo de Camineros 
del Estado, de 30 de noviembre de 1973, y en el Reglamento de 
Personal Operario de ios Servicios y Organismos dependientes 
del Ministerio de .Obras Públicas de 21 de diciembre de 1972.

Cuenca, 2 de diciembre de 1977.—El Ingeniero Jefe.— 
12.537-E.

ANEXO

1. CONOCIMIENTOS BASICOS

1.1. Naciones generales.

1.1.1. Lectura.
1.1.2. Dictado.
1.1.3. Redacción.
1.2. Nociones de aritmética.

1 2,1. Operaciones elementales.
1.2.2. Sisteméis de medidas.

1.3. Nociones de Geometría.

1.3.1. Líneas y ángulos.
1.3.2. Figuras planas. 
1.3.3. Areas elementales.

2. DEFINICIONES DE CARRETERAS

2.1. Generalidades.
2.1.1. Definición de las distintas clases de carreteras y vías.

2.2. Elementes constitutivos de la carretera.

2.2.1. Definición y descripción de las obras de tierra.
2.2.2. Definición y descripción de ¡as obras de fábrica y 

sus partes.
2.2.3. Definición y descripción de los firmas y pavimentos 

y sus componentes.
2.2.4. Definición y descripción de otros elementos.
2.2.5. Definición y descripción do los materiales eleménttyj 

les y más usuales de la carretera.
2 2.8. Definición de las distintas señales de tráfico y ele

mentos de balizamiento

3. CONOCIMIENTOS PRACTICOS

3.1. Descripción de los trabajos más usuales en la conser
vación de carreteras.

3.1.1. Limpieza de arcenes y cunetas.
3.1.2:. Bacheos.
3.1.3. Limpieza de obras de fábrica.
3.1.4. Señalización, balizamiento, plantaciones, etc.

4. EXAMEN PRACTICO

4.1. Realización en la carretera de alguno de los trabajos 
de conservación más usuales. Se tendrá en cuenta la perfec
ción en el trabajo y el tiempo invertido.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

232 ORDEN de 26 de agosto de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de las pla
zas de Profesor agregado de «Historia de la Filo- 
sofía» de la Facultad de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Extremadura. Oviedo y Complu
tense de Madrid. 

limo. Sr : De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 do agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 31 de

enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), para 
la provisión de las plazas de Profesor agregado de «Historia de 
la Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Letras de las Univer
sidades de Extremadura, Oviedo y Complutense de Madrid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Lledó Iñigo.
Vocales: Don Alfonso Candeu Parias, don Fernando Montero 

Moliner, don Carlos Amable Baliñas Fernández, don Pedro Ce
rezo Galán, don Jesús Luis Monterín Lasheras y don Ramiro 
Flórez Flórez, Catedráticos de las Universidades de Valladolid, 
el primero; de la de Valencia, el segundo; de le de Santiago, 
el tercero; de la de Granada, el ouarto; de la Autónoma de 
Madrid, el sexto, y Profesor agregado de la de Barcelona, 
el quinto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Miguel Cruz 
Hernández.

Vocales suplentes: Don Patricio Peñalver Simó, don Oswaldo 
Market García, don Joaquín Lomba Fuentes, don Francisco 
Gomá Musté, don Javier Muguerza Carpintier y don Leonar
do Polo Barrena, Catedráticos da las Universidades de Sevilla, 
el primero; de la Complutense de Madrid, el segundo; de la 
de Murcia, el tercero; de la de Barcelona, el cuarto; de la 
Autónoma de Barcelona, el quinto, y en situación de supernu
merario el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de 
la Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», p'or lo menos, con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en qué han de realizar 
su presentación los opositores, y si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de ac
tuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto de 
25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 26 de agosto de 1977.

CAVERO LATAILLADE 

limo, Sr. Director general de Universidades.

233 ORDEN de 21 de septiembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la Pla
za de Profesor agregado de «Lengua española» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Córdoba.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 13 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril), 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Len
gua española» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Córdoba, que estará constituido en la siguiente 
forma:.

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael Lapesa Melgar.
Vocales: Don Alvar López, don Francisco Induraín

Hernández, don Antonio García Berrio. don Angel R, Fernán
dez González, don Francisco-Marsá Gómez y don José Mondé- 
jar Cumpián, Catedráticos de los Universidades Complutenses 
de Madrid, los dos primeros; de la de Málaga, el tercero; de 
la de Valencia, el cuarto y sexto, y de la de Barcelona, el 
quinto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Alar- 
eos Llorach.

Vocales suplentes: Don César Real de la Riva, don Emilio 
Orozco Díaz, don José Manuel Blecua Teijeiro, don José Luis 
Varela Iglesias, don Ramón Cerda Massó y don Francisco Marcos 
Marín, Catedráticos de las Universidades de Salamanca, el pri
mero; de la de Granada, el segundo; de la de Barcelona, el 
tercero; de la Complutense de Madrid, el cuarto, de la de Va
lladolid, el sexto, y Profesor agregado de la de Barcelona, el 
quinto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.° de la 
Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos, con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación,
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en aplicación de lo dispuesto'en el artículo 14 del Decreto de 
25 de junio de 1631.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1077.

CAVERO LATAILLADE 

limo. Sr. Director general de Universidades.

234 ORDEN de 22 de septiembre de 1977 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición convocado para la Provisión de las 
plazas de Profesor agregado de «Historia moderna, 
universal y de España» de las Facultades de Fi
losofía y Letras de las Universidades de Extrema
dura, Málaga y Valencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1075, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 31 de 
enero de 1076 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), 
para la provisión de las plazas de Profesor agregado de «His
toria, moderna, universal y de España» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de las Universidades de Extremadura, Málaga 
y Valencia, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Cepeda Adán.
Vocales: Don Antonio Eiras Roel, don Manuel Fernández 

Alvarez, don Bartolomé Escandell Bonet, don Antonio de Betten- 
court Massieu, don José Luis Cano de Gardoqui Sinobas y don 
Pedro Molas Ribalta, Catedráticos de las Universidades de San
tiago, el primero; de la de Salamanca, el segundo; de la Com
plutense de Madrid (Alcalá de Henares), el tercero; de la de 
La Laguna, el cuarto; de la de Barcelona, el sexto, y Profesor 
agregado de la de Valladolid, el quinto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Cuenca - Toribio.

Vocales suplentes: Don Antonio Palomeque Torres, don José 
María Jover Zamora, don Carlos Corona Baratech, don Luis 
Miguel Enciso Recio, don Juan Pérez de Tudela Bueso y don 
Octavio Gil Manilla Catedráticos de las Universidades de Bar
celona. el primero; de la Complutense de Madrid, el segundo; 
de la de Zaragoza, el tercero; de la de Valladolid, el cuarto; 
do la de Sevilla, el sexto, y Profesor agregado de la Compluten
se de Madrid, el quinto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1074. que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos, con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
6u presentación los A>ositores, y si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de ac
tuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisamen
te el undécimo día hábil posterior al de su presentación, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 dei Decreto de 25 
de junio de 1031.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1077.

CAVERO LATAILLADE 

limo. Sr. Director general de Universidades.

235 ORDEN de 11 de noviembre de 1977 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición convocado para la provisión de la pla
za de Profesor agregado del grupo III «Matemá
ticas III» de la Escuela Técnica Superior de in
genieros de Caminos, Canales y Puertos de la Uni
versidad Politécnica de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1075, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 23 de 
enero de 1076 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del gru
po III, «Matemáticas III» de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de la Universidad 
Politécnica de Barcelona, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Valdivia Ure&a.
Vocales: Don Pedro Pi Calleja, don Miguel Jerez Juan, don 

Rafael Romero Villafranca, don Fernando Baibuena Cavállini, 
don Carlos Conde Sánchez y don Alfredo Mendizábal Araca- 
ma, Catedráticos de las Universidades Politécnica de Barce

lona, el primero; Politécnica de Madrid, el segundo y sexto; 
Politécnica de Valencia, el tercero; de Sevilla, el cuarto, y de 
Oviedo, el quinto, el primero en situación de jubilado.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto D’ou 
Mas de Xexas.

Vocales suplentes: Don Cristóbal Mateos Iguacel, don Angel 
Anós Díaz de Arcaya, don Antonio Fernández de Troconiz y 
Ortiz de Zárate, don Manuel Martí Recober, don Juan Manuel 
Estefanía Díaz-Obregón y don Antonio Insúa Negrao, Catedrá- 
tioos de las Universidades Politécnica de Madrid, el primero, 
segundo, quinto y sexto; Bilbao, el tercero, y Politécnica de 
Barcelona, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.» de la 
Orden de 12 de marzo de 1074, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuer
do con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos, con quince días 
de antelación, la fecha hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores y, si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de ac
tuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisamen
te el undécimo día hábil posterior al de su presentación, en 
aplicación de lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto de 
25 de junio de 1031.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de noviembre de 1077.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández^Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

236 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición libre a la cátedra de «Solfeo y Teoría 
de la Música» del Real Conservatorio Superior de 
Música de Madrid.

limo Sr.: Terminado el plazo de admisión de solicitudes 
para tomar parte en el concurso-oposición libre a la cátedra 
de «Solfeo y Teoría de la Música» del Real Conservatorio 
Superior de Música de Madrid, convocado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de agosto del año en curso, y de acuerdo 
con dicha convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la siguiente 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al ex
presado concurs’o-oposición:

Admitidos

Aragües Bernad, Tomás (D. N. I. 15.174.402).
López de Arenosa y Díaz, Maria de la Encarnación (docu

mento nacional de identidad 340.776).
Lorente Páramo, María del Rosario (D N. I. 1,530.006).
Fernández y González de Mendoza, Manuel (documento na

cional de identidad 3.753 452).
Navarrete Porta. Ana María (D N. I. 50.533.384).
Rodríguez R'omero, Juan (D. N. 1. 31.550.755).
Vivó Bazo, Gabriel (D. N. I. 1.532.007).
Se concede un plazo de reclamaciones de quince días hábiles 

a partir de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para la interposición de reclama
ciones.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, H de noviembre de 1077.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

limo. Sr. Subdirector general de Personal.

237 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición libre a la cátedra de «Musicología» del 
Real Conservatorio Superior de Música de Madrid.

limo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de solicitudes para 
tomar parte en el concurso-oposición libre a. la cátedra de 
«Musicología» del Real Conservatorio Superior de Música de 
Madrid, convocado en el «Boletín Oficial del Estado, de 20 de 
agosto del año en curso, y de acuerdo con dicha convocatoria. 

Esta Dirección General ha'resuelto hacer pública la siguiente 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos el ex
presado concurso-oposición:

Admitidos
Castresana Herrero, Ricardo (D. N. I. 7.700.480).
Gallego Gallego, Antonio (D. N. I. 7.360 338).
García Fraile, Dámaso (D. N. I. 7.505.411).
González Valle, Jbsé Vicente (D. N. I. 3.545.810).


